
                                                                                                                          
 

 

BASES GENERALES 

Corrida Familiar KM 0 – “Donde empieza la Meta” 
ANTOFAGASTA 

 

ORGANIZACIÓN 

Organiza: Jumpmedia​
Produce: Recrea Pro 

Fecha del evento: Domingo 26 de julio 2026​
Lugar del evento: Sector Trocadero Antofagasta.​
Lugar de largada: Calzada poniente de la costanera Edmundo Perez Zujovic - Parque 
Trocadero 

Horario inicio del evento: 09:00 horas​
Horario de largada: 11:00 horas​
Horario término del evento: 13:00 horas 

Fecha de entrega de kits: Sábado 25 julio  2026​
Lugar de entrega: Mall Plaza Antofagasta 
Horario de entrega: Desde las 11:00 hasta las 19:00 horas 

Para el retiro deberá presentar el carnet de identidad o código QR.. 

 

CIRCUITO 

El circuito se desarrollará por la costanera de la ciudad de Antofagasta 3k y 5K, Salida desde 
Parque Trocadero. 

5K  

La largada se realizará desde el Parque Trocadero, avanzando por la Costanera Edmundo Pérez 
Zujovic en dirección sur por la calzada poniente hasta el kilómetro 2,5. Desde ese punto, los 
participantes realizarán el retorno por la calzada oriente en dirección norte, a la altura de la calle 
Ogólna, hasta llegar al sector del Parque Trocadero, donde se ubicará la meta.  

 

3K 

La largada se realizará desde el Parque Trocadero, avanzando por la Costanera Edmundo Pérez 
Zujovic en dirección sur por la calzada poniente hasta el kilómetro 1,5. Desde ese punto, los 
participantes realizarán el retorno por la calzada oriente en dirección norte, a la altura de la calle 
Ónix, hasta llegar al sector del Parque Trocadero, donde se ubicará la meta.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSCRIPCIONES 

Podrán participar todas las personas que hayan adquirido su ticket al valor publicado en la 
plataforma oficial y acepten íntegramente las normas del presente reglamento.​
El competidor deberá presentar su cédula de identidad al momento del retiro del kit. 

La inscripción implica la aceptación total de estas bases y la responsabilidad personal por 
la participación en el evento. 

La organización podrá modificar o ampliar los plazos, así como ajustar el número de cupos 
disponibles sin previo aviso, según condiciones técnicas o logísticas. 

Los participantes son responsables de la veracidad de la información proporcionada al 
momento de inscribirse. 

Toda comunicación oficial se realizará mediante el sitio web Link del evento 
https://www.eventrid.cl/eventos/jumpmedia/km0-donde-empieza-tu-meta-antofagasta y el 
correo electrónico contacto@jumpmedia.cl. 

Menores de edad: deberán presentarse con su cédula de identidad y estar acompañados por 
un adulto responsable, quien firmará la autorización y entregará fotocopia del documento del 
menor. 

En caso de fuerza mayor (tormentas, terremotos, emergencias ambientales, protestas u otros 
eventos que impidan la realización), la organización se reserva el derecho de reprogramar la 
actividad.​
El evento no se suspenderá por lluvia. 

 

CATEGORÍAS 

La corrida KM 0 es una actividad recreativa y familiar, sin control de tiempo ni premiación por 
categorías. Se distinguen únicamente las distancias 3K y 5K. 

 

ENTREGA DE KIT 

La entrega se realizará únicamente el sábado 25 de Julio de 2026 en el lugar señalado.​
Para retirar el kit se requerirá la cédula de identidad del inscrito.​
Un tercero podrá retirarlo presentando poder simple y fotocopia del documento del 
participante o el  comprobante de compra o código QR. 

Contenido del kit: polera oficial, número de corredor y morral/bolso y muchos regalitos!  

​
Las tallas de polera estarán disponibles sujetas a stock. En caso de agotarse, no se realizarán 
cambios durante o después del evento. 

Los kits no se entregarán fuera del horario establecido, ni durante ni después de la 
competencia. 

 

 

 

 

https://www.eventrid.cl/eventos/jumpmedia/km0-donde-empieza-tu-meta-antofagasta


 

 

INSTRUCCIONES Y REGLAS 

Los participantes deberán presentarse al punto de partida al menos 10 minutos antes del 
inicio.​
El número de corredor debe portarse visiblemente en el pecho durante toda la carrera. Su 
alteración o pérdida puede implicar descalificación. 

Está prohibido: 

●​ Recibir asistencia de terceros durante la carrera.​
 

●​ Participar acompañado de bicicletas u otros vehículos.​
 

●​ Abandonar la ruta y reingresar fuera de los puntos oficiales.​
 

●​ Interferir el progreso de otros corredores.​
 

La organización podrá modificar el circuito por razones de seguridad o fuerza mayor, 
informando oportunamente. 

Los participantes deberán seguir las indicaciones del personal médico y organizador.​
El no cumplimiento podrá implicar la exclusión inmediata. 

 

PREMIOS 

Este evento busca promover la recreación y el deporte. 

No habrá premiación por categorías. Todos los corredores recibirán una medalla finisher de 
participación al finalizar la carrera. 

 

CONDICIONES FÍSICAS Y SERVICIOS 

Cada corredor es responsable de su estado físico y decisión de participar.​
El comité organizador podrá impedir la participación o retiro de un corredor si el equipo médico 
así lo indica. 

Servicios disponibles: 

●​ Ambulancia UCI y asistencia médica de emergencia.​
 

●​ Baños (incluyendo accesibilidad universal).​
 

●​ Guardarropía: servicio de cortesía sin responsabilidad por pérdidas.​
 

●​ Hidratación: estación en KM 2,5 y en el punto de area de servicios. 

 

No habrá estacionamiento para participantes.​
La seguridad estará a cargo de organismos competentes y habrá señalética visible durante 
todo el recorrido. 

 



 

 

DERECHOS DE IMAGEN 

Al inscribirse, el participante autoriza el uso gratuito de su imagen y voz en fotografías, 
videos y otros medios, para fines informativos o promocionales relacionados con el evento.​
Esta cesión es de carácter irrevocable y sin compensación económica. 

Cualquier cobertura profesional del evento requerirá autorización previa por escrito de la 
organización.​
Todos los derechos sobre este reglamento y el material del evento pertenecen a Jumpmedia. 

 

SUSPENSIÓN, APLAZAMIENTO Y CANCELACIÓN 

El comité organizador podrá suspender o cancelar el evento por motivos de seguridad 
pública, vandalismo o fuerza mayor.​
En caso de suspensión, la carrera se considerará realizada y no se generará devolución de 
dinero. 

Toda modificación o reprogramación será informada vía correo electrónico a los inscritos. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

La organización y sus patrocinadores no se responsabilizan por pérdidas, daños o perjuicios 
a bienes personales antes, durante o después del evento.​
Los gastos personales de transporte, alojamiento, alimentación o seguros son de exclusiva 
responsabilidad del participante. 

 

EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Yo, (identificado en el registro de inscripción), declaro: 

1.​ Que participo voluntariamente y bajo mi propio riesgo en la corrida KM 0 – “Donde 
empieza la Meta”, en las distancias 3K o 5K.​
 

2.​ Que me encuentro en condiciones físicas y psicológicas aptas, y no tengo 
impedimentos médicos para realizar actividad física.​
 

3.​ Que asumo todos los riesgos asociados, eximiendo a Jumpmedia, organizadores, 
colaboradores y patrocinadores de cualquier responsabilidad civil o penal por lesiones, 
daños o perjuicios.​
 

4.​ Que conozco y acepto íntegramente las bases y reglamento del evento.​
 

5.​ Que autorizo el uso de mi imagen en los medios mencionados sin derecho a retribución.​
 

6.​ Que en caso de suspensión por fuerza mayor, asumo todos los costos personales 
derivados de mi participación.​
 

 
 

 
 



 
 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 

Las presentes bases estarán disponibles en: https://eventr.id/000E2C8u  

La producción del evento será la única entidad autorizada para calificar el cumplimiento de 
los requisitos y resolver eventuales situaciones no previstas en este documento. 

 

https://eventr.id/000E2C8u
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